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REPUB¿I¿¡ DE CH¡LE
REGTON DE ¡TACAIAÁ

¡$UNICIPAI:IDAD ALTO DEL CARAAEN

MAT.:INSTRUCTIVO DE OPERACÉN
Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ
COÍI'IUNAL PARA LA GESTION DEL
RIESGO DE DESASÍRES.

.Í1 q.)o\iUrJr,
OECRETO ALCALDICIO N.'

Alto del Carmen, ,l 4Ftg.20?1

VISTOS:
La Ley N' 21.364 de fecha 07 de agosto de 2021, que establece el Sistema

Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (SINAPRED), y sustituye a la Oficina
Nacional de Emergencia por el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante
Desastres (SENAPRED), y adecúa normas que indica. Ley N' 19.880, sobre
proced¡mientos Administrativos de los Órganos de la Adminístración del Estado; Ley N'
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Lo sol¡citado, por la SENAPRED, a través del Director Nacional (S), mediante

Oficio N" 428 de fecha 13 de marzo de 2023', Resolución N"7 de 2019 de la Contraloría
General de la República, que frja normas sobre exención de trámite de toma de razón. Ley
N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.
Decreto alcaldicio N'598 de fecha 08 de febrero de 2024, que nombra como Secretaria
Municipal Suplente a doña Sandra Alarcón V¡llanueva. D€creto Alcaldicio N' 1.291 de
fecha 29 de junio de 2021 que nombra como Alcalde de la Comuna de Alto del Carmen a
don Cristian Olivares lriarte, y las atribuciones que me confiere la Ley N' 18.695 de 2006,
"Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades' y sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

l. Que, la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades en su Artículo
4, letra l) señala'Las Municipalidades, en ámbito de su tenitorio, podrá desanollar,
directamente o con otros organismos de la Administración del estado, func¡ones
relacionadas con la Prevención de R¡esgos y la prestación de auxilio en
situaciones de emergencia o catástrofes"

2. Que, el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres,
SENAPRED, es el encargado de asesorar, coordinar, organizar, planif¡car y
supervisar las actividades relacionadas a la Gestión del Riesgo de Desastres del
pais, evaluar y controlar el ejercicio eficiente y eficaz de la gestión permanente del
Estado de Chile en la planificación y coordinación de lós recursos públicos y
privados destinados a la prevención y atención de emergencias, desastres t
catástrofes.

3. Que, ante la necesidad de contar con instrumentos de Gestión del Riesgo de
Desastres, del sistema comunal de prevención y Respuesta ante Desastró que
establezcan, con enfoque en las etapas del ciclo del riesgo y la identificación áel
conjunto de acciones, iniciativas de inversión, proyectos y programas orientados ala Reducción der Riesgo de Desastres en rá región,' y 
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5. Que la ley N" 21.364 en su articulo 14' del Reglamento para el Funcionamiento de
los Comités para la Gestión del Riesgo de Desastres, establece que cada uno de
los Comités, a través de su Secretario Técnico y Ejecutivo deberá elaborar un
lnstructivo de Operación y Funcionamiento y debe ser aprobado por el Comité
respectivo y sancionado a través del correspondiente acto administrativo por la
autoridad ejecut¡va, en los términos establec¡dos en el articulo 3'de la Ley
N'19.880.

DECRETO:

r.- APRUÉBASE Y REGULARíCESE el lnstructivo de Operación y Funcionamiento
del Comité Comunal para la Gestión del Riesgo de Desastres con fecha 18 de enero de

2024.
2.- COMUNIQUESE a Jefe de Tenencia de Carabineros de Alto del Carmen y al

Comandante de Bomberos de Vallenar, para su conocimiento

3.- lNcoRPÓREsE el lnstructivo de Operación y Funcionamiento del Comité

Comunal para la Gestión del Riesgo de Desastres, Versión 01.

TÓtuEsE coNoc|MIENTo, ANÓTESE, COMUNíAUESE Y ARCHíVESE

or&
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- JefE de Tenoncia de Carabineros de Alto delCarmen

- Comandante de Bomberos do Vallénár

- D¡rección de Ossarollo Comunitario

- Dirección de Obras Municipales

- D¡rección de Medio Ambicnte, Aseo y Omato

- Direcc¡ón de Adm¡nistración y F¡nenzas

- SecJÉlarfa de Phniñcacirn Comunal

- Oirecdón de Trámito

. Dirección ds Salud Mun¡cipal

- D¡Gcc¡ón de Control lntemo

- D¡rsccitn Jurldica

- TGnsparencia Mun¡c¡pal

- SecrBtala Munic¡pal

- Oñcina de Panes
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Com¡té Comunal para la cest¡ón del Riesgo de Desastres

1.. PROPÓslTO DEL INTRUCTIVO OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO COMITE COMUNAL

El propósito del instructivo es establecer lineam¡entos estándar para la organizac¡ón y
func¡onamiento del Comité Comunal para la Gestión del Riesgo de Desastres -COGRID- en las

distintas fases del ciclo del riesgo para dar respuesta tanto en las fases de mitigación y preparación,
asíante situaciones de emergencia, desastre o catástrofe correspondiente a las fases de respuesta
y recuperación, con el objetivo de brindar protección a las personas, sus bienes y med¡o ambiente,
en elterritorio comunal, a través de la coordinación del Sistema Comunalde Prevención y Respuesta

ante Desastres, considerando los pr¡ncipios de prevención, apoyo mutuo, coordinac¡ón,
transparencia, part¡cipación, escalabil¡dad y oportunidadl.

2.- FUNCIONES DEt COMITÉ COMUNAL PARA I.A GESflóN DEt RIESGO DE DESASTRES

El Comité para la Gestión del Riesgo de Desastres COGRID, deberá cumplir con las s¡gu¡entes

funciones:

2.1.- Funciones del Comité en Fase de Mit¡gación y Preparación

Dar una aprobación preliminar al Plan Comunal para la Reducción del Riesgo de Desastres y Plan

Comunal de Emergencia y sus Anexos, previo al envío para revisión y elaboración de informe
técnico por parte de la Dirección Regional de SENAPRED.

Posteriormente de ser aprobado el plan por parte de la D¡rección Regional del SENAPRED a

través de un informe técnico, el Comité deberá aprobar a través de un acta el Plan Comunal
para la Reducción del Riesgo de Desastres y/o Plan Comunal de Emergencia y sus Anexos (previo
al decreto alcaldicio).

Recomendar a la Dirección Regional de SENAPRED los proyectos que serán postulados para su
financ¡am¡ento con cargo al Programa de Gestión del Riesgo de Desastres, considerando las

líneas de financiamiento establecidas en las bases de postulación dispuestas por SENAPRED.

Otras de acuerdo con el alcance del COGRID.

2.2.- Funciones del Com¡té en Fase de Respuesta y Recuperación

coord¡nar intersectorialmente las acc¡ones de respuesta y recuperación en las zonas afectadas
por una emergencia.
coordinar las labores necesarias para acudir en ayuda de la población afectada, facilitando la
interacción entre los organismos involucrados.
coordinar y disponer con las ¡nstituciones públicas y privadas, el empleo de los recursos
humanos, técnicos, materiales y financieros necesarios para la atención de la emergencia o
desastre, apl¡cando los pr¡ncip¡os de apoyo mutuo y escalabilidad.

1 Ley 21.365, artículo 4'
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Mantener la coordinación y comunicación con el Comité del nivel superior que se encuentre
constituido.
Ejecutar las tareas que encomiende el Comité Provincial o Regionál en la fase de respuesta,
según sea el caso, cuando este se encuentre constitu¡do.
Otras de acuerdo con el alcance del COGRID.

3.- INTEGRANTES DEL COMITÉ COMUNAT PARA tA GESTIóN DEL RIESGO DE DESASTRES

Los integrantes del Comité Comunal para la Gestión del Riesgo de Desastres son los sigu¡entes:

3,1.- lntegrantes del Comité en Fases de Mitigación y Preparación2

e Alcalde, quien lo preside.

o Jefe(a) de la Unidad de Gestión de R¡esgo de Desastre de Alto del Carmen y/o Encargado
GRD.

. Jefe de la Unidad de Carabineros de Ch¡le presente en la Comuna de Alto del Carmen.

. Comandante del Cuerpo de Bomberos con competencia en la comuna.

Serán convocados como miembros permanentes para ser oídos, los representantes y/o encargados

de las siguientes D¡recc¡ones Municipales, Fuerzas Armadas y empresas Públicas y privadas

No tienen derecho a voto, pero su experiencia técnica y operativa son relevantes para el desarrollo
de Ia estrategia en Gest¡ón del r¡esgo de desastres en la Comuna de Alto del Carmen:

o Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o.
o Dirección de Obras Mun¡cipales.
o Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
o Dirección de Administración y Finanzas

. Secretaría de Planificación
¡ Dirección de Tránsito
o Dirección de Salud Municipal
o Dirección de Control Interno
¡ Dirección de Proyectos y Programas
. Representante Cesfam Alto del Carmen

Los miembros permanentes para ser oídos indicados arriba serán, detallados en el plan de

enlace como miembros titulares y suplementes.

2 Los cuatro integlántes men€ionados eñ elformato son obliBalorios de acuerdo a Ia Ley 21 3&' artículo 8'
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3.2.- lntegrantes del Comité en Fases de Respuesta y Recuperación3

o Alcalde, qu¡en lo preside.
o Jefe(a) de la Unidad de Gestión de R¡esgo de Desastre de Alto del Carmen y/o Encargado

GRD,

o Jefe de la Com¡saria de Carabineros de Chile en la Comuna de Alto del Carmen.
. Comandante del Cuerpo de Bomberos con competencia en la comuna.

Serán convocados permanentemente con el objeto de ser oídos, al representante t¡tular o
subrogante de las dist¡ntas direcciones y dependenc¡as Municipales mencionadas, Servicios
Públ¡cos, Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden y Seguridad y/o Empresas públicas y privadas, las que

debido a sus conocimientos técnicos puedan apoyar a enfrentar la emergencia.

. Oirección de Desarrollo Comun¡tar¡o.
o Dirección de Obras Municipales.
o Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
. Direcc¡ón de Administración y F¡nanzas

. Secretaría de Planificación Comunal

. D¡rección de Tráns¡to

. D¡rección de Salud Municipal
o Dirección de Control lnterno
¡ Dirección de Proyectos y Programas
. Representante Cesfam Alto del Carmen
. Empresa CGE

. Empresa Nueva Atacama

3.3.- FICHA DE ENTACE (Titulares y Suplentes)

La ficha de enlaces con la información de contacto de cada uno de los miembros permanentes y sus
respectivos suplentes del comité en las fases de mitigac¡ón y preparación, como en las fases de
respuesta y recuperación se encuentran en el anexo N"1 del presente documento.

Los ¡ntegrantes designados/as como titulares y/o suplentes, cuentan con las atr¡buciones necesarias
pará participar y poner a disposición las gestiones y recursos acorde a sus competenc¡as en el Comité
Comunal.

Al existir algún cambio en la des¡gnación de algún integrante, esta ¡nformación será actualizada en
el anexo respect¡vo.

3 Los cuatro Integrantes mencioñados en €lformáto son ob¡iSatorios de acuerdo á la l-ey21.364, anículo8.
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La información será utilizada de modo exclusivo por esta Mun¡c¡palidad, para realizar las

convocatorias a cada una de las ses¡ones, en atención al resguardo de la información.

5.. SESIONES ORDINARIAS Y APROBACIÓN DE INSTRUMENTOS

El quórum mínimo para ses¡onar en las fases de Mitigación y Preparación, tanto en las sesiones
ord¡nar¡as como extraordinarias será de 3/5 de los miembros permanentes, cons¡derando siempre
la asistencia de la Presidenta del Comité y del Secretario Técnico Ejecut¡vo.

Para las ses¡ones de Com¡té, en las fases de Respuesta y Recuperación, no ex¡stirá un quorum
mínimo para ses¡onar, ni tampoco será requisito para sesionar la asistencia de su Presidente/a. Sin
perjuicio de Io expuesto, para sesionar siempre se requerirá la as¡stencia del Secretar¡o Técnico
Ejecutivo.

El Comité aprobará el o los acuerdos a través de mayoría simple de sus miembros presentes, y en
caso de existir empate, d¡rim¡rá el Presidente del Com¡té.

5.- ACTIVACIóN, CONVOCATOR¡A Y AUTO CONVOCATORIA

6.1.- ACT|VACTÓN

Emergenc¡as o desastres que provoquen daños de consideración en las personas, bienes y

medio ambiente.
Emergencias o desastres que afecten todo o parte del territorio comunal, provinc¡al,

regional o nacional, que posean un potencial ¡mpacto de afectación a la comunidad.

Emergencias o desastres que afecten a la comuna o comunas limítrofes de una misma

región y que, por evaluac¡ón de la máxima autoridad comunal, por sí solo o por asesoría de

la Unidad de Gestión de Riesgo Comunal; determ¡ne que provocan un alto ¡mpacto a la

población atend¡endo a la magnitud y/o compleiidad del evento.

otras situaciones de ocurrencia de potenciales desastres o posible interrupción de

sum¡nistros básicos que puedan afectar negativamente a la población y que disponga el

alcalde o solicitud de alguno de los miembros del COGRID comunal la convocatoria de este.

Ocurrido un incidente, emergenc¡a o ante la proyección de una emergencia, el Comité Comunal para

la Gestión del Riesgo de Desastres en las fases de respuesta y rehabilitación podrá ser activado de
manera ¡nmed¡ata por la Alcalde o quien lo subrogue, la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres

Comunal (UGRDC), considerando las siguientes situac¡ones:
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6.2.- CONVOCATORTA

Fase Mitigación y Preparac¡ón:

La convocatoria se realizará a los ¡ntegrantes designados/as como titulares y/o suplentes
incorporados en el anexo N"1y relacionados a la fase de M¡tigac¡ón y Preparación: mediante of¡cio
o correo electrónico.

ElAlcalde de Alto del Carmen, convocará las ses¡ones ordinar¡as del Comité Comunal de Gestión del
Riesgo de Desastres: las que se celebrarán, mínimo, 4 veces al año y estás serán comunicadas por
Of¡cio o Correo electrónico.

EI jefe de la Unidad Comunal de Gest¡ón del Riesgo de Desastres convocará las sesiones
extraordinarias del Comité Comunal ut¡lizando alguno de los medios indicados.

5in perju¡cio de ello, El Alcalde, como máxima autor¡dad comunal por propia iniciativa o por solicitud
de algún integrante del Comité; podrá convocar a sesiones extraordinarias donde se indicarán las

materias específicas a abordar.

Fase Respuesta y Recuperación:
La convocatoria se realizará a los ¡ntegrantes designados/as como t¡tulares y/o suplentes
incorporados en el anexo N"1 y relacionados a la fase de respuesta y recuperación.

Los canales de comunicac¡ón para realizar la convocatoria son los siguientes: mensajería telefónica
WhatsApp, mediante equ¡po VHF poñátil y/o llamada telefónica.

1.- Mensajeria WhatsApp
2.- Equ¡pos VHF

4.- Llamada telefónica

En el mensaje de activación deberá indicar a lo menos el motivo de la activación, hora y lugar de
convocatoria en el caso que sea presenc¡al, y si la convocatoria es telemát¡ca deberá indicar el link
de conexión y/o plataforma de conexión.

5.3.- AUTOCONVOCATORTA

En las fases de Respuesta y Recuperacíón, y ante el caso de la ocurrencia de un evento deman¡festación súb¡ta y/o destructivo que afecte a la comuna, provincia, región o territor¡o nacional,causando pérdida considerabre de ras comunicaciones, servic¡os básicos, conectividad,
abastec¡miento o una grave saturación de éstas; y/o que el evento en desarrollo de manera evidentegenere conmoción púbrica, todos ros ¡ntegrantes der comité comunar para ra Gestión de ni"rgo a"

El orden de los medios de comunicación para realizar la convocatoria será:
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Desastres en fase de Respuesta deberán efectuar una "Auto-convocatoria", debiendo concurrir al
centro de operaciones pr¡ncipal, sin mediar av¡so de convocator¡a.

Por ejemplo; sismos de mayor intens¡dad, Mercalli Vll o superior, recepción de Alarma
Meteorológica, mensajería, etc.

Las que se establezcan por el COGRID, tales como:

1.- S¡smos mayor ¡ntensidad, Mercalli Vll
2.- Alarma Meteorológica
3.- lncendios Forestales

Por otra parte, se debe tener presente que los suplentes del Comité Comunal para la Gestión del
R¡esgo de Desastres deberán permanecer en estado de alerta, en caso de que se requiera su

asistenc¡a.

En ausencia del representante t¡tular, confirmada prev¡amente, el suplente deberá autoconvocarse
en el lugar de convocator¡a definido; según las disposic¡ones antes mencionadas por la máxima
autoridad comunal en coordinación con el COGRID Comunal.

7.. CENTRO DE OPERACIONES

Los centros de operac¡ones pr¡nc¡pal y alternativo del Comité Comunal def¡nidos en este instructivo
cuentan con capac¡dades que permiten real¡zar las ses¡ones, mon¡torear y gestionar las emergencias
y coordinar el sistema en su conjunto.

A continuación, se indica el detalle de cada centro de operación:

1. Centro de Operaciones Alternativo N'1
Dirección

Centro de Operaciones Alternat¡vo N'2
Dirección

Centro de Operaciones Pr¡nciPal

: Salón Concejo Municipal
: Padre Alonso García S/N

: Centro Cultural Municipal.
: Aníbal Pinto S/N.

: Central de Abastecim¡ento, 2" Piso

2



8.- ANEXO N'1: FICHA DE ENTACE

Nombre y Apell¡dos

CRISTIAN OLIVARES IRIARTE

ERII( CAMPILLAY CAMPILLAY

F€RNANOA SIMON I8AR8E

VICTOR URIBE OLIVARES

CRISfIAN ASTUDITTO ROMERO

Ca.go

ALCALDE TIfULAR

M¡llga.¡ón y
Preparaclón

l1),
Respuesta y

Recuperaclón

l2), lodar lat
fases (31.

(3)

lnd¡ques¡ es

Tltular (T) o
suplente (s).

Correo eleclrónico (¡nst¡tuc¡onal/personal)
feléloño celular

(pr¡íc¡paly
secundario s¡ posee)

lñformación Ad¡cionel

(3)
alc¿ldia@munialtodelcarmen-cl

ADMINISTRADOR
MUNICIPAL

SUPLENTE ecampillay@r¡unialtodelcarmen.cl 983430683

(3)
DIRECTORA JURIDLCA TIfULAR f simon@munialtodelcarmen,cl 961417660

MUNICIPATIDAD

ALTO DEL CARMEN

(3)
ASESOR JURIDICO SUPLENTE

fITULAR

v!ribe@munialtodelcarmen.cl 965966659

MUNICIPALIDAD
AITO DEL CARMEN

DIRECTOR DE

fRANSll0

(3)
castudillo@muñialtodelcarmen.cl 993217190

OrBanls,no/lnst¡trrc¡ón

MUNICIPALIDAD

ALTO DEL CARMEN

MUNICIPATIDAD

ALfO DEL CARMEN

MUNICIPALIDADATTO

DEL CARMEN

Fecha de Actualizáción: s€l€c.ior¿ redra .¡
CalFndarió

Firha de Enlaces

JUAN MOLINA GAf¡CA MUNICIPALIDAD

ALTO DEL CARMEN
ENCARGADO D€

VEHICULOS
SUPLENTT

(3)

(3)

ju¡nmoline@munia todelcarmen.cl 9A9222094

CRISTIAN VIÑALES GONZATEZ MUNICIPATIDAD

AITO DEL CARMEN
DIRECTOR CONTROT

INTERNO
fITULAR cvinales@munialtodelcarmen.cl

' hdlqu. con t. t.tr¿ T I .3 
'ltut¡r 

o coñ h t¿tE S3l.s S{pt.nt .

985483436



DIRECTORA DE

GEÍION DE

PROYECTOS

PROFESIONAL

GESfION DE

PROYECTOS

MUNICIPALIDAD

ALÍO D€L CARMEN

MUNICIPALIDAD

AITO DEL CÁRMEN

MUNICIPALIDAD
ALTO DEL CARMEN

organismo/lnstitución CargoNombre y APell¡do5

RODRIGO BASTIAS CID

SANDRA ANACONA GARAfE

EVELYN HUANCHICAY

VATENZUELA

Fecha deActualiÉ.ión: S.lé«rore F€rta et
Gálen&i{o

Fichá de Enláees

lndique s¡ es

Tltular {Tl o
Suplente IS].

M¡tlgación y
Preparációñ

(1),

Respuesta y
Recup€ráción
(2), Todas les

fáses (31.

Teléaono Celula!
(pr¡ftipel y

secundarlo si poseel
lnlormaclón Adic¡or¡álCorreo electrón¡co {lnstituc¡onel/personal}

ehuanchicay@munialtodelcarmen.cl

rba5tias@munialtodelcarmen.cl

sanacona@munjaltodelcannen.cl

TITULAR

SUPLENTL

(3)

(l)

(3)

922544328

986283357

953723706
DIRECTORA MEDIO

AMBIENfE

KATHERINE RODRIGUEZ MUNICIPATIDAD

ALTO DEt CARMEN

TFCNICO MEDIO

AMBITNTE

MUNICIPALIOAD

ALTO DEL CARMEN

OIRECTOR DE

ADMINISfRACION Y

FINANZAS

IITULAR

SUPLENTE

TITULAR

SUPLENTE

TITULAR

(3)

(3)

katherinerodriguez@muñialtodelcarfi en.cl 974832627

lbordones@mun¡altodelcar¡nen.c¡ 985656882

pguaita@fi unialtodelcarñen,cl 982303159

FREDY BORDONES CAMPILLAY

PAOIO GUAIfA LOEOS (l)MUNICIPALIDAD

ALTO DEL CARMEN

IETE NECURSOS

HUMANOS

MUNICIPALIDAD

ALTO DEL CARMEN

D¡RTCTOR/A D€

DESARROLLO

COMI'NITARIO



Fases:

M¡titaclón y
Preperación

t1l,
Respuesta y

Recup€raclón
(21, Todas las

fases l3).

{t)

(3)

(3)

(3)

Correo electrónico (in't¡lucional/personal)

asocial@munialtodelcarmen.cl 995629830

bf uentes@munialtodelcarmeo,cl 95766247L

farancibia@munlaltodelcarmen.cl 971480107

japey@munialtodelcarmen.cl 9s6295606

d¡reccion-cesfamaltodelcarmen@gmail.conl 979175386

fvalera@r¡unialtodelcarnren.cl 940923436

ricardo.garces@muni¿ltodelcarmeñ.cl 975222434

comandáncia,bomberotvallenar@Small.com 991993407

(3)

CRISTOPHER RO]AS RAMIREZ BOMBEROS

(3)

(3)

(3)

lndique sl es
T¡tllar (T) o

Suplente (s,1

Teléfono Celular
(prlñclpaly

secundarlo sl posee)

JEFA DEPARTAMENTO

50crAL

Cargo

MUNICIPALIDAD

ALTO DEL CARMEN

MUNICIPALIDAD

ALTO DEL CARMEN

MUN¡CIPAI.JDAD

AITO DEL CARMEN

MUNICIPALIDAD

AI.TO DEL CARMEN

MUNICIPA!IDAD
ATTO DEL CARMEN

DIRECIOR DT OBRAS

MUNICIPALES

PROTESIONAL D.O,M

DIRECIOR
DEPARTAMENTO DT

SAIUD

DIRICTORA CESFAM

SUPLENTI

fITULAR

SUPLENTE

TITULAR

TITULAR

DIREgTOR

SECRETARIA DE

PLANIFICACION

Nombre y Apell¡dos

ANDREA OL6UIN SILVA

EASTIAN FUENÍES AMADOR

JOSE APEY ROJAS

SONfA 

'UTIO 
PIZARRO

FELIX VALERA VICENCIO

RICARDO GARCES LOPEZ

Organismo/lnslltus¡ón

MUNICIPALIDAD

ATTO DEL CARMEN

FERNANDO ARANCIBIA

ESPINOZA

MUNICIPATIDAD

ALTO DEL CARMEN
PROFESIONAL SECPLA SUPLENTE

lnformác¡ón Ad¡clonal

COMANDANTE

BOIVlBIRO5
IIfULAR

techa de Ac_tuallraaión: sere(don. t€¿ha so
Calendalo

F¡.ha de Enlaces



Cargo

l¡d¡ques¡es
'l'¡tular (fl o

suplente (S).

fase3:
Mitlgaclón y
PrepaÉclón

(rt,
Respuesta y

Recuperación
(21, Todas las

fase§{31.

SUPLENfE

Organismo/lnstit!ciónNombre yApellldos

MAURICIO MORALES IRIARÍE

IUAN GUTIERREZ

OSVALDO ESTUARDO VEGA

80M8EROS

CARABINEROS ALTO
D€LCARMEN

CARABINEROS ALTO

DEL CARMEN

,IFFE TENENCIA

SARGENTO 2"

CAPITAN 7!
COMPAÑIA

SUPLENTE

TITULAR

felérono Celulár

lprlnc¡paly
secundado s¡ pos€el

94811195a

973820992

9a2974313

F¡cha de Enlaces Fecha de Actuall:rdóo; seté(lo¡e réd¡á en
CáLúdáld

Correo electróni(o {lnst¡tucional/personal) lnforñrac¡ón Adicional

(3)

13)

(l)

comandancia.bonrberosvallenar@gmail.conr

tenencia.altodelcarmen@gmail.com

tenenc¡a.altodelcarmen@Smail.com


